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No se publica los domingos ni días lestivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.* Los señores Alcaides y Secretarios municipales e s tán obligados a disooner aue sé fije un eiemplar de 
<t<U BÓmero de este BOLETÍN OFICIAL en él «¡tío de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión annaL 
5.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntaipientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, v 50 peseta* 

«tsaies por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pr imer semestre. 
b) -juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 nesetas anuales ó 30 pesetas 

«astrales, con pago adelantado. . — ' ' 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó .20 pesetas trimestrales, con payo adelantado. 
L ? s . I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta l ínea. 
bV 1N>,8 demás , 1,50 pesetas linea. '. 
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é i i proiflncia de Mi 
Ms&ría General de ihasíeclmientos 

? Transportes 
DELEGACION DÉ L E O N 

A todos los Secretarios Municipales 
de Abastecimientos 

Las Delegaciones Locales' que al 
pie se enumeran no han contestado 
al pliego de reparos formulado por 
esta Delegación Provincial , a su 
Mapa Municipal de Abastecimien
tos. Se pone en conocimiento de los 
señores Secretarios municipales la 
Aligación de dar cumplimiento a 
bichos reparos en el plazo m á x i m o 
de cinco días, ya que en caso de i n 
cumplimiento serán sancionados sin 
Previo aviso, con cargo a la remune
ración concedida a los mismos por 
•a Circular de la Comisar ía General 
número 518. 

\ P o r Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Racional-Sindicalista. 

León. 16 dé Junio de 1945. 
' E l Gobernador civil-Delegado, 

o 
o o 

Palacios del Sil 
Candín 
^i l laquilambre 

Luyego 
Villasabariego 
Val de San Lorenzo 
Benuza 
Benavides de Orbigo 
Peranzanes 
Las O m a ñ a s 
Carracedelo 
Sobrado 
San Millán de los Caballeros 
Pozuelo del P á r a m o 
Regueras de Arr iba 
Trabadelo 
Castrillo de la Cabrera 
Cistierna 
Gusendos de los Oteros 
Villadecanes 
Valde luguerós 
L á n c á r a de Luna 
Cea 
Villamandos „ 
Vi l lab l ino 
Riego de la Vega % 
Vi l l amontán de la Valduerna 
San Esteban de Nogales 
Boca de Huérgano 
V i l l a m e i i l 
Cimanes de la Vega 
Vegamián 
Chozas de Abajo 
Balboa ~ 
Vil lagatón 
Berlanga 
Quintana del Marco 
Castrillo de la Valduerna 
Toreno 

Priaranza del Bierzo. 
Vegacerverá 
Molinaseca 
Villares de Orbigo 
Ercina (La) 
Valdefuentes del P á r a m o 
Santa Colomba de Somoza 
Borrenes 
Puente Domingo Flórez 
Carucedo 
Vi l lábraz 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
San Pedro Bercianos 
Laguna Dalga 
Santa Marina del Rey 
San Justo de la Vega 
Puebla de L i l l o . 
Arganza 
Turc ia . 
Cas t roca lbón 
Castropodame^. 
Vil lademor de la Vega 
Castrocontrigo 
Vi l la tur ie l 
Reyero 
Mansilla de las Muías 
1888 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el Importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 

1876 



DISTRITO MINERO DE LEÓN 

A N U N C I O S 

Existiendo ufla demas ía entre las 
concesiones «María del Consuelo», 
n ú m e r o 5.807, «Pr imera Demasía a 
María del Consuelo», n ú m e r o 9,.900 
«Segunda Demasía a María del Con
suelo», n ú m e r o 9.901, «Pétra», nú
mero 4.991 y «Ampl iac ión a Petra», 
n ú m e r o 5.057, propiedad de D. Fran
cisco Alonso Villaverde, «Casuali
dad» , n ú m e r o 7.993, propiedad de 
D. Avelino Méndez y Banco Urquijo 
Vascongado y «Pepin», n ú m . 9,756, 
propiedad de D, José Méndez Esnal, 
solicitada por D. Francisco Alonso 
Villaverde, con el nombre de «Ter
cera Demasía a María del Consuelo», 
se notifica a los concesionarios de 
las minas citadas, para que mani
fiesten, en el plazo de quince d ías , 
si aceptan el todo o parte que pu
diera corresponderles de dicha de
mas ía , debiendo justificar con los 
documentos oportunos su mejor de
recho al todo o parte de la demas ía , 
con re lación a la facilidad y econo 
m í a para la explotac ión y aprove
chamiento del criadero. 

León, 9 de Junio de 1945.̂ —B4 I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1859 -

Existiendo una demas ía entre las 
concesiones «Silia», n ú m . 7.924, pro
piedad de D. Francisco Alonso V i 
llaverde, «Lit ina», n ú m . 9.772, pro
piedad de D.a Manuela García Fue-
yp, «Jul ia», n ú m . 4.942 y «Ampl ia
c ión a Ju l ia» , n ú m . 6.0,15, propiedad 
de D. J o a q u í n Aspiroz y «Tres A m i 
gos», n ú m . 8.820, propiedad de don 
Juan Sánchez , solicitada por doñ 
Francisco Alonso Villaverde, con el 
nombre de «Demasía a Silia», se no
tifica a los concesionarios de las^mi-
nas citadas, para que manifiesten, 

,; en el plazo de quince días, si acep
tan el todo o parte que pudiera co
rresponderles de dicha demas ía , de
biendo justificar con los documen
tos oportunos su mejor derecho a l 
todo o parte de la demas ía , con rela
c i ó n a la facilidad y economía para 
la exp lo tac ión y aprovechamiento 
del criadero. 

León, 11 de Junio de 1945.—El I n -
goniero Jefe, Celso R. Arango. 

1860 * ' 
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Bírectlóii Oeneral de Banaileria 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de Ganadería 
MES D E M A Y O D E 1945 

É S l A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. - . 

E N F E R M E D A D 

C. Sintomático. 
Peste oorcina.. 

PARTIDO 

León. 
Idem. 

MUNICIPIO 

Valdepolo . . 
S. Andrés del Rabanedo. 

A M I M A L E S 

Especie 

Bovina . . . . . 
Porcina..... 

León, 5 de Junio i e 1945.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 1775 

í e la oronmia fle León 
A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo 
con emuls ión asfáltica de los kiló
metros 289 ai 311 del camino nacio
nal N-601 de Madrid a León, he acor
dado en cumplimiento de la R. O, de 3 
de Agbsto de 1910, hacerlo p ú b l i c o 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec l amac ión contra el 
contratista D. Francisco Rodr íguez 
Gómez, pOr d años y perjuicios, de i i ' 
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en ios Juz
gados municipales dé los t é rminos en 
que radican, que es de Matariana de 
Valmadrigal, Vil lamoratiel , Santas 
Martas, Mansilla de las Muías y Man
cilla Mayor, en un plazo de veinte 
d í a s ^ e b i e n d o los Alcaldes de dichos 
t é r m i n o s interesar de aquellas 
Autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
Emitir a la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
^e 30 días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Bo-
^ETIN OFICIAL. 

León, 13 de Junio de 1945.—El In 
geniero Jefe, P ío Cela. . 1862 

' x o 
O O , ' 

Habiéndose efecutado la recepc ión 
definitiva de las obras de reconstruc-
Clon del puente de Nogarejas, en el 
kilómetro 37 de la carretera de Ríó-
^egfo a la de León a Caboalles, y 
reParación de los tramos contiguos 

(k i lómetros 36,37 y 38), he acordado, 
en c u m p í i m i e n t o de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el contra
tista D. Francisco de Dios, por d a ñ o s 

i y perjuicios deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que radica que es 
de Castrocontrigo, en un plazo de 
20 días, debiendo el Alcalde de d i 
cho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas.que debe rá re
mi t i r a la Jefatura de Obras púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de lá fecha 
£le la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León,'13*de Junio de 1945.-EI In 
geniero Jefe, Fio Cela. 1863 

Sección provincial 
de EsladMca de León 

Rectificación del padrón municipal de 
Si de Diciembre de I M í 

Habiéndose examinado y dado m i 
conformidad a las; rectificaciones del 
P a d r ó n Municipal de 31 de Pic iem-
bre de 1944, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento dé los 
respectivos Alcaldes, para que en
víen un Comis iónado , con oficio de 
presentac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presentac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Gasa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remit i rme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será enviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. , 

León, a 15 de J unio de 1945. —El 
Jete de Estadís t ica , José Le mes. 

Relación que se cita 
Berlanga del Bierzo 
Carucedo 
Encinedo 
Pozuelo del P á r a m o 
Santa Colomba de Somoza 
Trabadelo 
Urdíales del P á r a m o 
1887 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Habiendo sido confeccionado por 
este Ayuntamiento el reparto del 
concierto de consumos, q u e d a 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Chozas de Abajo, a 13 de Junio 
de 1945.—El Alcalde, Isaías Fidalgo. 

1880 



Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión 
de 11 del corriente, a c o r d ó anunciar 
l ina subasta para la ejecución de 
obras en el Matadera municipal , y 
que a los efectos dispuestos por el 
Reglamento para la Cont ra tac ión 
de Obras y Servicios a cargo de las 
Entidades municipales, se publique 
en el BOLETÍN OFICIAJL de la provin
cia y tabtón de anuncios de la Casa 
Consistorial, concediéndose un pla
zo de tres d ías para presentarlas 
reclamaciones que se quisieren, ad
virtiendo que no serán atendidas las 
que se presenten pasado dicho plazo. 

Astorga, 14 de Junio de 1945. —É l 
Alcalde, José Fernández!:. 1886 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Por el presente se hace saber ai 
púb l i co en general que habiendo so
licitado el vecino de Sorbeda Benito 
Ruiz Vi l lar un trozo de terreno so
brante de vía públ ica al sitio deno
minado Teso de una extensión de 30 
•por 30 metros, a la parte Éste del ca
mino que parte del que va al Barrio 
del Puente de P á r a m o , para edificar 
una casa vivienda y huerto familiar, 
por acuerdo del Ayuntamiento de 
fecha 12 del actual, se expone al pú
bl ico el expediente por quince d ías 
para oír r ec lamác iones . 

1676 N ü m . 279.-24,00 ptas 
.>:: ' • , O 

O O . , ' 

H a b i é n d o solicitado el vecino de 
Argayo Pedro González Blanco, un 
trozo de terreno sobrante de vía pú
blica junto, a la Era de Arr iba de 
unos 49 metros cuadrados al Este de 
la casa de Carlos Rodríguez, para 
construir una casa, por el presente se 
hace constar que el Aytintamiento 
en sesión de 12 del actual a c o r d ó 
anunciarlo al púb l i co por quince 
d í a s para oir reclamaciones, pudien 
do en dicho plazo"examinar el expe
diente y presentar las reclamacio
nes que procedan. Cuantos tengan 
in te rés en ello. 

P á r a m o del Sil a 23 de Mayó de 
1945.-ErAlcalde , (ilegible). 

1676 N ú m . 280.-25,50 ptas. 

las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1944, 
de O r d e n a c i ó n y D e p o s i t a r í a , 
juntamente con sus justificantes, 
a fin dé que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las,mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en loá ocho días siguientes. 

Valverde de la Virgen, 9 de Junio 
de 1945.-E1 Alcaide, G. O r d á s . 1864 

Ayuntamiento de 
-Pobladura de Pelayo Garda 

Verificada la inspección de fincas 
rúst icas en este t é r m i n o , municipal , 
por la Jtfnta Pericial de este Ayun ; 
tamiento, para la confección del 
nuevo amillaramiento, y hab iéndose 
comprobado falsedad en las decla
raciones y ocul tac ión de gran nú
mero de fincas, se halla expuesta la 
re lación y resumen de las mismas 
en la Secre tar ía del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para que 
p u e d á n rectificar o reclamar sus 
dueños . : 

Transcurrido él radicado plazo 
sin haber presentado rec l amac ión , 
les parará el perjuicio que por fal
sedad y ocul tac ión determina el Có
digo Penal y vigente Reglamento de 
AmiUaramiento. 

P ó b í a d u r a de Pelayo García , 11 de 
Junio de 1945.-El Alcalde, (ilegible). 

1865 ' . ' 

AdnteiÉiiinile jostcía 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días , 

Juzgado de primera instañcia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y su partido dé León. 
Hago públ ico : Que en los autos de 

ju ic io ordinario de menor cuan t í a 
de que se h a r á raención; se d ic tó la 
sentencia, cuyo encabezamiento' y 
parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a quince de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y cinco; vistos por el 
Sr. D. Agust ín B! Puente Veloso, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, los presentes autos de 
ju ic io ordinario declarativo de me
nor cuant ía , prorhovidos por d o ñ a 
Dolores y D.a Victorina Gutiérrez 
Fe rnández , mayores de edad. Reli
giosas y vecina de Astorga y Tudela 
de Navarra, respectivamente, repre

sentadas por el Procurador D. Luis 
F e r n á n d e z Pereiro y dirigidas por el 
Letrado D. Rafael Ibars, contra doti 
Olegario Gutiérrez Fe rnández , ma
yor de edad, casado, actualmente en 
ignorado paradero, declarado en re
beldía , sobre r ec l amac ión de seis 
m i l pesetas, litigando las demandan
tes en concepto de pobre, . 

Fallo: Que estimando la demandaj 
debo condenar y condeno al deman
do D, Olegario Gutiérrez Fernández , 
a que satisfaga a las actoras D.3 Dolo
res y D.a Victorina Gutiérrez Fer
nández , la cantidad de tres m i l pese
tas a cada una, intereses legales de 
las mismas desde la interposición 
de la demanda, e imponiendo a di
cho demandado las costas de este 
ju ic io . Por la rebeldía de dicho de
mandado, c ú m p l a s e lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Agus
tín B. Puen te .—Rubr icado .» 

Lo relacionadQ es cierto y con
cuerda literalmente con su original, 
a que me remito. 

Y para que el adjunto edicto noti
ficando la sentencia al demandado 
rebelde, sea p ü b i i c a d o en él BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia^ se extien
de el presente en León, a veintiocho 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y cinco.—Agustín B, Puente.—El 
Secretario j udiciáí , Valent ín Fe rnán 
dez. . 

1877 

Requsitoria 
F e r n á n d e z Reguéira (Mariano) que, 

dice ser Ingeniero Industr ial , y que 
tuvo ú l t i m a m e n t e su domici l io en 
Madrid, Hotel Imperio,- sito en~ la 
calle de Echegaray n ú m e r o 12; hoy 
en ignorado paradero y del que se 
ignoran m á s circunstancias, compa^ 
recerá ante el Juzgado de instruC' 
c íón de León, en t é rmino de diez 
d ías a f in de notificarle auto dé pro
cesamiento y ser indagado en suma
rio n ú m e r o 63 de 1944 por estafa de 
2610 pesetas, bajo apercibimiento si 
no,comparece de ser declarado re' 
beldé y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. . 

Dado en León, a 6 de Junú> de 
1945 . -Agus t ín B. Puente—El Secre
tario Judicial . Valent ín F e r n á n d e z 

1787 


